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CüESTIOÜ DE U VIOLACÏOH BÈ LOS Ш Й Ё О Й О Й ' HEÏ^ÎДKOS ï iáS LIBERTADES F Ü K D A M E ^ Á L E S É!Í-

COALQÜIEH PARTE DEL MÜNDO-Í ^ БЫ P A R T Í C U L A H Ш LOS PâïSIS Ï tERRîtOSîOS SOLÛKiM-̂ S-rï 
DEPEHDIEirf^ eterna 12 àfel..pfogr-âte&) (¿^rtógagiln) {Е/ЙМ»4/19В4/10, 1 8 / 2 5 У Ь О Р Г Л / • 

26 а 50 , 52 , 49, 50, 54» 57, éJi €t 7^Twcir74/l984/ííGO/l, 5Í 6, T. 9* îë» l ? , 
27 , 29 у A d d 3 0 у 38; А/58/5581 Е Ш . Ш т к М i ЫШ 

а) COESÎIOM DE LOS DERECHOS HUMANOS EN CÏ.ÎIPBE Çteœs 12 del ppogrsaalí ^ë^&M^^âs) 
( Ê / C M * 4 / 1 9 8 4 / 3 1 ; Е/СН,4/1984/ШО/10 y 4 2 ) 

a£¿»JilMiSS iRep^Jbllca .Socialista Soviética de Oerania) observa que «na vez 
más este añ©, inforfcttnadagie»t©s. l a CíWftsién «e ocupa de l a situstcién de ci e r t o s países 
de América Central, a saber, E l Sstlvador y Guatemala, donde ae contintlan violando 
masivamente los derechos humanos* No obstante, l a aoderacién que han mostrado los 
autores de loa dos informes relativo» a dichos países (v^ase E/CN,4/1^84/25 y Corr.l 
y B/CK/4/l9Ô4/30p respeettvamente)s ез forzoso observar que l a situación no ha 
mejorado, 

2, E l Hepreaentante Especial de l a Comisión encargado de investigar l a s i t u a d a en 
E l Salvador destaca que 1ш derechos humanos y ©n especial eÍ derecho a l a vida eonti-
náan siendo violados .ma-aivamente e» ese país ' СЕ?СИ«4/1984/25 У Corrílj párrs^ 155» 1^» 
169 y ITO). La v i o l e n c i a , s i terr&r, l a represión y l a s matanzas sigyen siendo una 
realidad cotidiana. E l aña pasado» 4»700 personas fueron asesinadas por ios grupos 
de bandidos llamados "escuadrones de l a muerte»* y cor otros elementos, ^gán un 
reciente artículo del WashJj^tonPo^t, l o s ^^escuadrones de l a muerte" estarían t e l e d i 
rigidos por l a C I A , que^ Í^Tha^ Í a formado a p a r t i r de 1954- Estas organizaciones ^ _ 
seroimílitares, tratan desde .entonces de aniq u i l a r a' todo» l o s que se oponen a los'regí
menes áe r.epresióis ; en e?. poder, no solamente-en El'Salvador, sino también ев GUàtëiàala 
y en Honduras*, к pssar de que estos bandido» han asesinado un t o t a l , de 40..ООО personas 
en E l Salvador, no son n i aeran jamás ..castigados porque » segtSn un artículo .publicado en 
e l Inter№tjlonal,_,Herâ ^̂  5 de marso último, son protegidos por l a soldadesea 
del régliaen en e l poder y por и ш Potencia extranjera. 

3 . No hay, pues, en absoluto retorno a l a paz y a l a legitimidad e n E l Salvador, no 
obstante l a s declaraelones engañosas del Gobierno de lo» Estados Unidos para obtener 
del Congreso orédltos m i l i t a r e s más Importantes para l a dictadura de ese país. Los 
Estados Unidos aportan igualmente ayuda a l régimen de tendencia f a s c i s t a de âuat«sals, 
con e l qtae colaboran abiertamjente desde que ios obstáculos que se oponían a e l l o 
fuero» eliminados e l ? de enero de 1983. Sagú?* e l .Í^??.?.» Estados Unidos 
se prepararían a stiœinlstrar- a Gua.traíala equipo por valor de dos millones de dolares. 
Al misíeo tiempo se desarrolla l a eooperación m i l i t a r entre Gaatemala e I s r a e l , y l a s 
fuersas su'madas guatemaltecas u t i l l s a n taabién armaaento de origen I s r a e l i . ' Las fuerzas 
reaccionarlas se esfuerzan por aterrorissar a l pueblo guatemalteco y* ffieáiante.aa.polí?» 
tioa, que asocia e l gensscidio eon .el .método de l a t i e r r a .quemada, priv a r :.â« ..todo-, 
apoyo » loe partidarios del progresé» é n Gustes5.£la, de 1^54 a 1982, más de 83«ООО 
personas han sido víctimas de Is-. política :de^tendencia f a s c i s t a de lá'oligarquía en e l 
poder y de su sol<|ad^ca» que no han vacilado en an i q u i l a r a poblaciones ruraléé 
enteras* Nsí obstantei,! prosigue l a lucha contra l a dictadura en un clima dé aguda 
c r i s i s soOioiéçonésilça. -El-.costo de vida- ha-aumentado-enJ.form^as.fe.roná^ 
de l a petblaciión e s t ^ des^pleada y no s* rejíp̂ tsn en- absoluto loa ' derfeoh'o» de'- loa 
trabajadores. 
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4. Así, l a Comisión debe continuar estudiando la situación en El Salvador y en 
Guatemala y tomar todas las medidas necesarias para poner f i n a esas violaciones y 
a esa política arbitraria. Al mismo tiempo, l a Comisión debe esforzarse por poner 
de relieve las razones que explican e l mantenimiento de regímenes sangrientos en l a 
región. En efecto, nadie ignora que esas dictaduras gozan de l a protección de una 
Potencia extranjera, los Estados Unidos, que siempre han considerado a los países de l a 
región como una reserva de mano de obra barata. Así, instalaron f i l i a l e s de sus 
empresas transnacionales, como ia cólebre United Fruit Company, y reemplazaron los , 
gobiernos por regímenes que les convenían mas. Las empresas transnacionales han 
obtenido enormes beneficios de esos países, a los que han mantenido en un estado 
deplorable de estancamiento económico y social. 

i 
5. Pero esta dominación extranjera no proseguirá indefinidamente, y l a revolución 
realiza grandes progresos en América Latina. El pueblo cubano ha obtenido la.victoria, 
e l régimen de Somoza ha sido derrocado en Nicargua y las fuerzas patrióticas, logran 
otros éxitos, en especial en Guatemala. Los Estados Unidos tratan, sin embargo, • 
de frenar l a lucha de los pueblos de América Latina contra la opresión extranjera 
pasando del chantaje político a las presiones económicas, a los actos de sabotaje y, 
por último, a l a intervención militar directa. Cabe recordar que los Estados Unidos 
derrocaron en 1954 a l régimen progresista de Guatemala y aplastaron de forma- cruenta 
a l pueblo dominicano que luchaba contra l a dictadura de T r u j i l l o , así como han impuesto 
un régimen fascista en Chile y han ayudado a todos los regímenes antipopulares suminis
trándoles ayuda militar. Despreciando la democracia, los Estados Unidos mantienen e,n 
pie dictaduras en país;es que se convierten así en una verdadera prisión para el pueblo. 
X>torgando a esos regímenes ayuda militar más importante, los Estados Unidos piens^i 
proteger sus inversiones y sus actividades estratégicas en l a región. 

6. Por otra parte, sorprende que no se autorice a Cuba el acceso a l a sede de l a 
Organización de los Estados Americanos, mientras Israel posee l a condición de observador 
ante dicha Organización. Pero el régimen de Tel Aviv parece ser el amigo más f i e l de 
las dictaduras de América Central -a saber, Honduras, El Salvador y Guatemala- a las 
que proporciona armas. El Congreso de los Estados Unido» ha puesto un límite a l a 
ayuda concedida a los regímenes fascistas de América Central, pero esta disminución 
se ve compensada por los recuraos financieros y las importantes entregas de armas 
que Israel,otorga a esos países utilizando los fondos que le suministran los 
Estad.09 Unidos. 

7. Los Estados Unidos invocan, naturalmente, para intervenir en esta región su preo
cupación de poner f i n a las violaciones de los derecho.s humanos. Ahora bien, l a 
defensa de los derechos humanos no es. щаа que un pretexto falaz que les ha permitido 
luchar contra l a independencia de Granada, país que continúan ocupando. Socapa de 
ипфгосеао de democratización en iknérica Central, practican en realidad una política 
reaccionaria. Si bien los Estados Unidos hablan, naturalmente, de l a mano de Moscú 
y de La Habana, de l a propaganda comunista y de l a necesidad de garantizar su propia 
seguridad, los pueblos de América Latina y del resto del mundo están cada vez más 
convencidos de que l a única preocupación del imperialismo estadounidense es imponer 
la violencia y el fascismo. La RSS de Ucrania condena categóricamente l a política de 
instalar regímenes antipopulares en América Latina. Para comenzar, es preciso que l a , 
Comisión pida a los Estados Unidos que retiren inmediata e incendieionalmente sus 
-fuerzas de Granada, a f i n de que e l pueblo de esta i s l a pueda decidir con toda 
independencia su porvenir. 
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8, El Sr. MAVROMMATIS (Chipi?e) declara que la invasión y l a ocupación de casi e l 40%. 
del te r r i t o r i o de l a República de Chipre por tropas turcas en 1974 ha desencadehadó'üna 
ola de violaciones "manifiestas y casi sin precedentes de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales de l a población autóctona de l a i s l a : asesinatos, violacipnes, 
desaparición de personas, destrucción de bienes y transformación de una tercera parte ' 
•àb los habitantes en personas desplazadas o en refugiados en su propio país. Los refu
giados , en especial, están privados de todos sus derechos. El Gobierno de l a República de 
Chipre se ha dirigido en consecuencia a l a Comisión Europea de Derechos Humanos y a l a 
Comisión de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, que examina desde 1976 la cuestión 
de los derechos humanos en Chipre. En sus períodos de aesiones 31̂ » 32^ y 34^, l a 
Comisión ha aprobado resoluciones en que se pide e l respeto estricto de l a Carta y de los 
instrumentos internacionales pertinentes, l a restitución a l pueblo de Chipre de sus 
de.réóhos -y especialmente del derecho de los refugiados a regresar a sus hogares- así' 
cobiÓ investigaciones sobre las personas desaparecidas. Por falta de tiempo y por 
diversas otras razones, el debate se ha venido aplazando. En vista de que las resolu
ciones de que' se trata no siempre se han aplicado y que se ha tratado de declarar ile g a l 
y unll'ateralmente l a independencia del sector ocupado de Chipre e l 15 de noviembre de 1985, 
es Ifapérâtivo examinar hoy la situación en Chipre. 

9.. ' Là delegación de Chipre se propone, pues, completar l a información presentada a este 
"respecto por l a Secretaría (véase e l documento E/CN.4/1984/51), en l a esperanza de que 
Turquía escuchará, a l a Comisión y aceptará retirar sus tropas, que son e l principal 
obstáculo para el mejoramiento de l a situación en Chipre. Se ha destacado a menudo que 
l a presencia de fuerzas de ocupación y el respeto de los derechos humanos no son compa
ti b l e s . La delegación de Chipre se esfoí-zará por evitar toda politización y toda potó-
mica, a f i n de favorecer el restablecimiento de los derechos humanos y contribuir a' 
todos los esfuerzos pacíficos desarrollados en este sentido. 

ló. Infortunadsunente, no se puede menos dé observar que no se ha restablecido ningún 
derecho, que ningún refugiado ha podido regresar a su hogar y que no se ha dado con 
e l paradero de ninguna persona desaparecida. En efecto, se ha registrado más bien 
una notable regresión de l a situación que culminó en l a declaración unilateral de 
independencia. Sin embargo, es de esperar que, gracias a la actitud' de conciliación 
del Gobierno de Chipre, e l Comité sobre las Personas Desaparecidas en Chipre logre 
resultados cuando reinicie sus trabajos en breve. El Gobierno dé Chipre, que con
tinuará cooperando con dicho Comité, espera que no se llegue a politizar este aspecto 
del problema. 

11. Её lamentable que de las 20.000 personas que se encontraban enclavadas en las 
zonas ocupadas cuando l a Comisión aprobó su primera resolución sobre esta cuestión 
en 1976, queden sólo 868, ya que las demás se vieron obligadas a refugiarse en los 
sedtcres libres de la fiepública de Chipre. La situación de las personas que quedaron 
sigUe siendo dramática y es preciso destacar que en realidad, más de 200.000 habitantes 
debieron huir anteriormente. El plan encaminado a obligar a todos los chipriotas a 
abandonar las zonas ocupadas para que éstas puedan ser usurpadas, ha llegado a su 
última etapa. Se ha tratado de modificar la estructura demográfica de los sectores 
ocupados de Chipre instalando allí a unos 40.OOO colonos turcos, cuando l a población 
chipriota turca era de alrededor de 120.000 personas. Así, actualmente, un niño de 
cada cuatro es de padres que son colonos. Tampoco se recurre ya a l mito del trabajo 
de temporada en esttí sector en que la tasa de desempleo es alarmante, y áe naturaliza en 
bloque a los colonos. Hace apenas dos semanas, 7.000 ex soldados turcos fueron 



E/CN.4/1984/SR.45 
pagina 5 

naturalizados de esa forma, mientras que las mejores tierras pertencientes a los refu-, 
giados chipriotas griegos se confiscan en beneficio de los colonos. Para fortalecer 
l a división y preparar l a declaración unilateral de independencia, en 1983 se tomaron 
en las zonas ocupadas diversas medidas tales como l a introducción de la libra turca 
como moneda o f i c i a l (considerándose l a libra chipriota como moneda extranjera), l a 
areación de un banco central y de un baftco de desarrollo y la asignación a los chiprio
tas turcos y a los colonos turcos de bienes pertenecientes a los refugiados chipriotas 
griegos. 

12i. • Al publicar su decisión sobre las violaciones de los derechos humanos cometidas 
por Turquía en Chipre y a l déclarai' admisible un tercer pedido a este respecto, e l ro 
organismo respetado e imparcial que es l a Comisión Europea de Derechos Humanos ha confir
mado una vez más, s i fuera necesario, el erapeoraniiertto de la situación en Chipre. Tras 
celebrar consultas, la Comisión Europea de Derechos Humanos comunicó su informe a los 
gobiernos a principios de febrero. Si bien no se puede citar este informe confidencial, 
todos han considerado como prueba de culpabilidad e l hecho de que l a Comisión haya 
hecho pública su decisión. Aunque Europa esté orgullosa de sus resultados en materia 
de derechos humanos, esta decisión, infortunadamente, no ha tenido otras consecuencias 
que las tres resoluciones aprobadas por l a Comisión de Derechos Humanos de las 
Naciones Unidas. 

15. El 15 de noviembre de 1983, e l sector ocupado de Chipre proclamó unilateral e 
ilegalmente su independencia estimulada ppr Turquía, que lo reconoció oficialmente ese 
mismo días. Turquía es e l único país que tomó t a l i n i c i a t i v a . 

14. La delegación de Chipre ha tenido ya l a ocasión de pronunciarse sobre l a declara
ción unilateral de independencia y sobre e l recurso falaz a l derecho sagrado de los 
pueblos a l a libre determinación para desmembrar Estados. Si esta declaración hubiera 
logrado su f i n , habría creado un precedente trágico y peligroso para l a propia Turquía. 
Al pedir, en su resolución 541, el rechazo de esta declaración nula y sin valor, e l 
Consejo de Seguridad ha resuelto definitivamente la cuestión de conformidad con l a Carta 
y con el derecho internacional. Sin embargo, en lugar de aplicar inmediatamente esa 
resolución obligatoria, Turquía y los dirigentes chipriotas turcos establecieron una 
pretendida asamblea constituyente y un pretendido gobierno y trataron de introducir 
en l a situación elementos antidemocráticos, basándose en prácticas que son inaceptables 
en cualquier otro lugar. 

15- Sin volver a l aspecto moral y jurídico de l a declaración unilateral de indepen
dencia, que ya ha tratado en relación con el tema 9, la delegación de Chipre desea 
i n s i s t i r en otro aspecto de l a situación de los derechos humanos en Chipre que muestra 
algo mucho peor que una simple regresión. Como única respuesta a las numerosas reso
luciones sobre Chipre aprobadas por e l Consejo de Seguridad, l a Asamblea General y l a 
Comisión, se ha decidido unilateralmente que no se restablecerán los derechos humanos ' 
en ese país y que los refugiados nunca podrán recuperar sus hogares y sus bienes. Con 
esta actitud, se trata de perpetuar violaciones de los derechos humanoa impuestas por ' 
la fuerza y se proclama que se puede priyar para siempre a las personas de sus derechos 
con desprecio del mundo entero. La situación actual de los derechos humanos en Chipre 
es mucho más que un empeoramiento y una regresión. 
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16. Sin embargo, l a delegación de Chipre no desespera y reafirma su adhesión a los 
principios defendidos desde hace mucho tiempo por l a Comisión. El Gobierno y e l pueblo 
chipriotas no cederán a l a fuerza, cualesquiera que sean los actos ilegales de Turquía. 
No cesarán en su combate justo y pacífico a f i n de que se respeten los derechos de todos 
los chipriotas, con l a ayuda de l a comunidad mundial. La delegación de Chipre pide a 
todos que colaboren en l a realización de este objetivo. Si bien los países pueden des-* 
atender l a opinión mundial durante un cierto tiempo, no pueden permitírselo durante mucho 
tiempo y en todos los casos. 

17. El -Sr. EZQUERRA CALVO (España) recuerda que la Declaración Universal de Derechos 
Humanos proclamó por primera vez una serie de principios que constituyen el ideal común 
de las naciones para l a construcción de un mundo basado en el reconocimiento de l a 
dignidad del hombre. Desde entonces, las Naciones Unidas se han esforzado por lograr 
l a realización de estos principios mediante los instrumentos internacionales de derechos 
humanos. Sin embargo, e l hecho de que se continúe violando estos derechos en forma f l a 
grante y sistemática no debe desalentar sino, por e l contrario, estimular esfuerzos 
más resueltos. 

18. El derecho de l a persona a l a vida y, por consiguiente, a la seguridadî ocupa 
un lugar primordial. La Declaración (ftiiversal de Derechos Humanos establece el derecho 
de todo procesado a ser juzgado por un tribunal independiente e imparcial, y el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos manifiesta que nadie podrá ser privado 
arbitrariaraente->de su derecho a l a vida. La Asamblea General ha condenado en sucesivas 
resoluciones l a práctica de las ejecuciones sumarias o arbitrarias, que constituyen una 
de las más graves violaciones de l a Declaración y de los Pactos Internacionales de 
Derechos Humanos. La delegación de España apoya decididamente los esfuerzos ds l a comu
nidad internacional por impedir tales ejecuciones y proteger l a seguridad de las personas 
detenidas y garantizar su justo enjuiciamiento. Es necesario que en aquellos países donde 
la pena capital existe, en ningún caso ésta sea aplicada sin la estricta garantía de lbs~ 
derechos del detenido y sin el cumplimiento de los requisitos de un juicio justo e impar
c i a l , respetando las formas regulares, y sin l a denegación del principio de posible r e v i 
sión de l a Sentencia. España ha transmitido sus observaciones a l muy importante informe 
del Sr. Wako sobre las ejecuciones sumarias o arbitrarias (E/CN.4/1984/29). Desea que 
la Coraisión renueve e l mandato del Relator Especial y continúe examinando las prácticas 
de que se trata para contribuir a poner f i n a las ejecuciones sumarias o arbitrarias. 

19. La delegación de España está también grandemente preocupada por l a situación de 
millones de personas que son víctimas de éxodos masivos y de grandes despla?^amientos 
de población en diversas partes del mundo. España, que es parte en l a Convención sobre 
el Estatuto de los Refugiados, es consciente del papel que las violaciones masivas de 
los derechos humanos y de las libertades fundamentales desempeñan en estos desplazamientos 
de personas, que suponen una pesada carga para los países que las acogen,, particularmente 
cuando se.trata de países en desarrollo. La c r i s i s económica mundial, que afecta de manera 
más.acusada a los países económicamente menos desarrollados, ha dado nuevo impulso a los 
desplazamientos de población. El Gobierno de España no ignora las desigualdades económicas 
y sociales que existen entre los países y estima necesario el establecimiento de un nuevo 
orden económico internacional que permita corregir semejante situación. Entretanto, 
la c r i s i s , que afecta también a los países desarrollados, ha movido a éstos a adoptar ^ 
^medidas restrictivas de l a inmigración, lo cual produce un empeoramiento de la situación 
de las personas cada vez más numerosas desplazadas de los países más pobres. La dele
gación de España desea expresar su reconocimiento a la labor llevada a cabo por e l 
Relator Especial, Príncipe Sadruddin Aga Khan, y estima que las recomendaciones contenidas 
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en su informe pueden ser de gran utilidad para prevenir nuevos éxodos masivos y para 
mitigar las tristes consecuencias de los ya existentes. En todo caso, juzga conveniente, 
para prevenirlos en el futuro, ,tratar sistemáticamente los datos disponibles de los movi
mientos masivos conocidos y,, sobre esta base, buscar soluciones reales y eficaces. 
Mientras tanto, l a delegaclpri de España desea señalar l a obligación que todos los Estados 
tienen de respetariicloSi: principios de derecho internacional establecidos para l a protección 
y asistencia a las victiaae de este tipo de desplazamientos. Se declara convencida de 
que e l . puntual cumpliiftientc de las disposiciones de l a Declaración Universal de Derechos 
Humanos y de los Pactos Internacionales de Derechos Humanos por todos los países cont r i 
buiría a la desaparición de las principales causas de los éxodos masivos. 

Ш). Refiriéndose a las situaciones particulares que se hallan sometidas a l a consideración 
:de, l a Comisión en lo que se refiere a los derechos humanos, el Sr. Ezquerra Calvo declara 
que-es importante ; que, en todos los países, e l individuo "ij-^rtn oon .Дог. rcç^nicnos nece
sarios para que las violaciones no se produzcan y, s i ocurren, puedan reclamar reparación, 
y e l l p aunque e l responsable sea el propio Estado. Figura indudablemente entre las a t r i -
bucibrtës de las Naciones Unidas, por intermedio de la Comisión, examinar las violaciones 
graves,'flagrantes y sistemáticas de los derechos humanos, dondequiera que se .prp4,u.zçan, 
pues, contrariamente a lo que algunos pretenden amparándose en el párrafo 7 del Artj^i^ciylo 2 
de la Carta, no se trata en este caso de injerencia en los asuntos internos de un Estado. 

21. La delegación de España agradece a l Secretario General Adjunto, Sr. Patricio Ruedas, 
su informe ; sobre l a situación en Polonia (E/CN.4/1984/26), Reconoce como dato positivo 
l a información proporcionada a l Secretario General por el Gobierno polaco, pero lamenta 
su negativa a hacerlo en respuesta a lo sqlicitado por sucesivas resoluciones de l a 
Comisión. El contenido y las conclusiones del informe, que dan cuenta de un proceso de 
cambio, parecen abrir un camino a l a esperanza; t a l es e l caso del conjunto de medidas 
adoptadas por e l Gobierno polaco en j u l i o de 198З, especialmente el levantamiento de l a 
ley marcial y l a promulgación de l a ley de amnistía. Lamentablemente, la legislación 
^promtlgada simultánea o posteriormente ensombrece en parte esta esperanza: l a adición de Is. 
figura del "estado de emergencia" a las situaciones de excepción ya previstas en la 
normativa anterior no revestiría particular .-importancia, s i no otorgase a las autoridades 
polacas una nueva vía para l a eventual suspensión de l a normalidad constitucional; la legis
lación especial promulgada para superar l a c r i s i s socioeconómica limita a l e j e r c i c i o da 
algunos derechos fundamentales, en especial e l derecho de libre sindiçaçi027; las enmien
das introducidas a l Código Penal imponen nuevas limitaciones a l derecho de libre sindi
cación: y a los de libre expresión y opinión. En cuanto a la ley de prensa, là delega
ción de España espera que sirva efectivamente para proteger l a libertad de prensa. La 
delegación-de España toma nota de l a conclusión del informe relativa a l a revisión ele 
laS'condenas privativas de libertad, pero destaca asimismo que, tres meses después <3!э1 
levantamiento de l a ley marcial, todavía permanecían detenidos varios centenares de 
personas por motivos políticos. En resumen, España desea que e l proceso"liberalizadór 
iniciado en Polonia se profundice y siga su curso, die modo quo зе garantice -v'-erdaderamente 
el respeto de todos los derechos humanos y de todas las libertades fundamentales en 
ese país. 

22. La delegación de España ha examinado el informe del Secretario General sobre l a 
cuestión ,̂ e,,_los derechos humanos en Chipre (E/CMV4/1984/3I) • Le parece indispensable 
que comiencen à funcionar eficazmente los mecani3;iti.os creados para la localización de 
las" personas desaparecidas involuntaria o forzadamente. A t a l afecto, espera que los 
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chipriotas griegos y los chipriotas turcos hagan realidad su compromiso de acatar e l 
mandato del Comitá sobre las Personas Desaparecidas en Chipre, así como que lleven a l a 
práctica su deseo de que e l mismo i n i c i e su labor sustantiva. Expresa l a esperanza de 
que, para que ello sea factible, ambas partes cumplan su renovado compromiso de evitar 
toda actividad que pueda entorpecer e l cumplimiento del mandato del Comitá. 

23. La delegación de España comparte l a preocupación con que l a comunidad internacional 
contempla l a situación de los derechos humanos en l a República Islámica del Irán, en 
particular por lo que respecta a determinadas minorías ideológicas, étnicas y religiosas, 
como se desprende de l a información contenida en el informe del Secretario General publi
cado con l a signatura E/CN.4/1984/28. Lamenta que esas informaciones no hayan podido ser 
comprobadas sobre e l terreno debido a l a persistente negativa del Gobierno iraní a aceptar 
l a v i s i t a de un representante del Secretario General, pese a sus previas declaraciones 

, de estar dispuesto a hacerlo. 

24. Asimismo, la delegación de España está profundamente preocupada por los enfrenta
mientos entre las comunidades de Sri Lanka acaecidos en jul i o de 1985 con su trágica 
secuela de destrucciones y de pérdida de vidas humanas. Une su voz a l a de las delega
ciones que, en l a Comisión, hacen un llamamiento en favor del respeto de los derechos 
humanos en aquel país, a l mismo tiempo que reconoce l a diligencia con que e l Gobierno 
de Sri Lanka ha presentado l a información solicitada por l a Subcomisión de Prevención de 
Discriminaciones y Protección a las Minorías en su resolución 1983/16. La delegación de 
España, confía en que e l Gobierno de Sri Lanka continuará sus esfuerzos para encontrar 
medios pacíficos que permitan resolver l a cuestión tamil, en bien de l a cohesión nacional 
y del total respeto de los derechos humanos y de las libertades fundamentales de todos 
los habitantes de Sri Lanka, cualquiera que sea l a comunidad o grupo étnico a que 
pertenezcan. 

25. ' El Gobierno y el pueblo españoles se preocupan por todas las violaciones sistemáticas 
de los derechos humanos, pero son especialmente sensibles a aquellas que se refieren a 
países con los que España se encuentra particularmente vinculada por lazos históricos 
y culturales. Por e l l o , el Gobierno español contempla con singular interés l a puesta 
en práctica del plan de acción propuesto por el Secretario General para prestar asisten
cia en e l restablecimiento de los derechos humanos y las libertades fundamentales én 
Guinea Ecuatorial. Expresa su esperanza en los contactos que e l Gobierno de Guinea 
Ecuatorial y el Secretario General vienen manteniendo con este f i n y agradece la misión 
llevada a cabo por los Sres. Hernández Valle y Laguardia. La delegación de España 
confía en que las autoridades de Guinea Ecuatorial transmitirán en breve a l Secretario 
General l a información que se le ha solicitado, en virtud de l a resolución 1983/35 del 
Consejo Económico y Social, sobre las medidas previstas por e l Gobierno y l a asistencia 
que las Naciones Unidas podrían prestarle. 

26. El futuro de los pueblos de Iberoamérica interesa en España como cosa propia.' 
España desea que sea un porvenir en paz y prosperidad, para lo que son necesarios 
e i establecimiento y mantenimiento, en esos países, de democracias libres y pluralistas, 
basadas en el estricto respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales y 
en l a primacía del derecho. Se equivocan quienes opinan que semejante deraocracia.no 
es posible en el continente iberoamericanoi El ejemplo argentino aviva l a esperanza. 

http://deraocracia.no
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27. Lardelegación de España desea expresar su reconocimiento a l Relator Especial sobre 
l a situación de l o s derechos humanos en Guatemala por su informé (E/CW.4/I984/30). 
Consideí?a. p o s i t i v a l a a c t i t u d colaboradora del Gobierno guatemalteco y se complace en 
corapr^ar que se hayan tomado medidas que podrían ser i n d i c i o de un deseo de i n t r o d u c i r 
aún ©tras más para un mayor respeto de los delr>echos humanos. Sin embargoj ejiiëtëri ele
mentos en e l informa con los que l a delegación dé España no puede encontrarse enteramente 
de acuerdo. Según l a s informaciones de que dispone'^l&delegaaiÓh dé España, l a rétit-ada 
de sacerdotes de l a zona de Quiche habría sido debida a persecuciones y amenazas de grupos 
m i l i t a r e s y para m i l i t a r e s , que éuiminàrbn con e l asesinato de très r e l i g i o s o s . E l propio 
obispo de l a diócesis se habría-visto obligado a abandonar e l país como consecuencia da 
s e r i a s amenazas. Por otra parte, l a s limitaciones a i derecho de l i b r e movimiento y a l a 
l i b e r t a d de residenèiâ rio pueden encontrar jjistificaoióh en pretendidas ventajas que 
para l a población indigena^habria supuesto su desplazamiento y posterior'asentamiento en 
"aldeas-modelo". M déíegáción de España contempla, asimismo, con s e r l a s reservas là 
conveniencia y efebtivldad de l a formación de p a t r u l l a s c i v i l e s . Las recdmèridaci'dhes d e l 
Relator Especial podrían Côriâtituir una vía para e l mejoramiento de l a áetaaí situación en 
Guatemala. Sin embargo, l a delegación de España encuentra s e r i a s dudas erí aceptarlas 
s i n más cuidadosas mati¿aciones. Así, en cuanto a l apoyo a l o s planes de d e s a r r o l l o 
r u r a l elaborados por él Gobierno guatemalteco, l a delegación de España desearía mayores 
seguridades de que dichosí'plañes están d i r i g i d o s exclusivamente a mejorar l a s condiciones 
de Vida de l a población y no a séí'vír de elemento á l a lucha contra l a insurgencia. 
Además, respaldar t a l e s plañes-'signifiéaría^dar e l v i s t o bueno a l sistema de "aldeas-modelo" 
y apoyar unos proyectos qué prevén únicamente reformas dé t i p o técnico y no una normativa 
concreta de reforma a g r a r i a , s i n l a que nó cabría una más justa distribución de l a pro
piedad de l a t i e r r a . En cuánto a l a recomérídací^fí 2, l a delegación de España encuentra 
aventurado achacar a l a insurrección y a l a subVéi^sión l a i n e s t a b i l i d a d de l a s reformas 
e inversiones, diluyendo aeí l a respóñsabiíidad primaria qué en l a actual situaciófí'tlene 
l a sucesión de regímenes ihllitáréá y l a ausencia de una legislación inéquívoéaraiente 
reformista, especláltnénté én l a esfera a g r a r i a . Por ló que se r e f i e r e a l proceso e l e c t o r a l 
propuesto por e l Gobierno' guatemalteco, no l e parece- objetivo responsabilizar a l a s e x i 
gencias dé'áigünas fuerzas políticas de l a oposición de l a s d i f i c u l t a d e s que pueden exiállr 
para e l correcto y justo d e s a r r o l l o de ese proceso, especialmente cuando sucesivos gobiernos 
no han f a c i l i t a d o en los últimos años l a presencia de condiciones s u f i c i e n t e s de c r e d i 
b i l i d a d de l a s elecciones por e l l o s convocadas. La delegación de España Itiene l a convic
ción de que sólo e l establecimiento de ün gobierno democrático, reaultadb de elecciones 
verdaderamente l i b r e s en l a s que- p a r t i c i p e todo e l espectro político guatemalteco, podrá 
solucionar definitivamente e l problema. 

28. Por l o que se r e f i e r e a l a situación de l o s derechos humanos y l a s lib e r t a d e s funda
mentales en El Salvador, l a delegación de España agradece a l Representante Especial sü 
informe, documento equilibrado y objetivo (E/CN.4/1984/25), y reconoce l a colaboraólón 
que l e ha brindado e l Gobierno de E l Salvador, La creación de una Comisión do Dïfrcctios 
Humanos gubernamental y l a proolamación de l a Ley de Amnistía parecen datos indiballbres de 
l a exiatencia en l a s autoridades salvadoreñas de l a voluntad de mejorar lá situación de 
los dél̂ feclhos humanos en e l país, Síh'-embargo, preocupa a l a delegación española l a 
posible f a l t a de capacidad de dichas autoridades, como señala e l informe, para hacer 
realidad sus buenos propósitos, especialmente cuando e l estado de s i t i o continúa i n i n 
terrumpidamente prorrogado. Las medidas de amnistía han producido una disminución en 
e l número de presos políticos, pero l a s esperanzas por e l l a s despertadas quedan ensom-, 
brecidas pori e l hecho de que, poco tiempo después, personas puestas en l i b e r t a d fueran 
nuevamente detenidas y algunas de e l l a s , a l parecer, asesinadas. La delegación dé 
España está asimismo preocupada por c i e r t a s informaciones según l a s cuales l a labor de 
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l a Comisión de Derechos Humanos gubernamental resultaría ineficaz en los casos de 
asesinatos políticos por parte de las Fuerzas de Seguridad. En todo caso, continúan 
las violaciones persistentes, graves y masivas de los derechos humanos, sobre todo del 
derecho a l a vida: los bombardeos de objetivos c i v i l e s son injustificables; l a alta 
c i f r a de asesinatos resulta alarmante, ya se atribuyan a l a guerrilla, ya a l Gobierno; 
son particularmente execrables las matanzas colectivas y los asesinatos de c i v i l e s a t r i -
buibles a las Fuerzas Armadas, a los Cuerpos de Seguridad y a los grupos paramílitares, 
especialmente a los " escuadrones de la muerte", cuyas actividades parecen haberse recru
decido últimamente. Es absolutamente necesario que los anuncios gubernamentales de 
medidas específicas para l a erradicación de estos grupos armados asesinos se hagan 
realidad inmediatamente. El Representante Especial da cuenta del mantenimiento de ele
vadas cifras de casos de tortura, utilización de métodos intiraidatorios contra profe
sionales médicos y gran número de secuestros y desapariciones forzadas de personas, 
cuya responsabilidad mayoritaria atribuye el informe a las instituciones gubernamentales. 
Por otro lado, l a pasividad y la impotencia de los tribunales ante las violaciones de 
los derechos humanos resulta injustificable. Es necesario que l a decisión de llevar a 
cabo l a nueva legislación penal sea puesta en práctica con l a mayor urgencia, a f i n 
de que l a administración de just i c i a se realice con diligencia e indepedencia y los 
jurados pueden desempeñar su función libres de temor e intimidaciones. Es preciso, 
asimismo, garantizar el ejercicio de los derechos sociales y económicos, para lo que l a 
estructura económica del país debe ser reactivada. El Gobierno debe llevar a cabo un -
plan honrado y eficaz de reformas, incluida l a reforma agraria, y la guerrilla debe cesar 
en sus actos sistemáticos de sabotaje y violencia contra l a infraestructura económica y 
en e l reclutamiento forzoso de jóvenes que detrae recursos humanos productivos. Para 
que sea viable una auténtica democracia en El Salvador es necesario lograr l a paz c i v i l , 
una paz negociada que ponga f i n a l conflicto salvadoreño. Las próximas elecciones 
podrían haber proporcionado a l actual Gobierno salvadoreño una clara oportunidad para 
estableceí- esa paz, pero l a interrupción del diálogo con l a oposición y la fal t a de 
un clima de paz social, así como l a ausencia de un censo fiable, constituyen elementos 
negativos én e l desarrollo de un proceso electoral correcto. Mientras tanto, es preciso 
que las normas internacionales de Derecho Humanitario Bélico sean respetadas es t r i c 
tamente. La delegación de España apoya las recomendaciones del informe y considera que 
fiu puesta en práctica es necesaria y urgente. 

29, El Sr. KLENNER (República Democrática Alemana) destaca que una particularidad de 
la cuestión en estudio es que los Estados Miembros de las Naciones Unidas la utili z a n 
para defender un concepto de los derechos humanos que fomenta el enfrentamiento inter
nacional. De hecho, e l objetivo fundamental de toda realización de los derechos 
hiimanos -en otras palabras, la realización de las disposiciones del artículo 28 de 
la Declaración Universal de Derechos Humanos- se desvirtúa cuando algunos países se 
adueñan cínicamente de l a cuestión de los derechos humanos para tratar de legitimizar 
e l papel de dirigente que reclaman como suyo y para injerirse en los asuntos internos 
de otros Estados. Ahora bien, e l ejercicio de los derechos humanos, incluidos el 
derecho de los pueblos a l a libre determinación y e l derecho de las personas y de los 
pueblos a v i v i r juntos en paz, es una condición previa necesaria para l a coexistencia, 
ya que salta a l a vista que los derechos humanos no podrían adquirir su verdadera dimen
sión en un estado de guerra o en un clima de guerra fría. 

30. Por ello l a delegación de l a República Democrática Alemana estima que a l examinar 
l a cuestión en estudio, l a Comisión debe limitarse a sus atribuciones inherentes y 
esenciales, e l examen de las violaciones masivas y flagrantes de los derechos de los 
pueblos y de las personas, en especial en los países y territorios coloniales y depen
dientes. No honra a l a Comisión que ciertos Estados se presenten como garantes de l a 
virtud emitiendo juicios sobre otros Estados, mientras que su propio te r r i t o r i o es 
teatro de violaciones masivas de los derechos humanos y ellos mismos no se han atrevido 
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a r a t i f i c a r l a Convención internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación Racial n i l a Convención I nternacional sobre l a Represión y el Castigo 
del crimen de apartheid. Es asimismo inadmisible que esos Estados, que asignan 
prioridad a los gastos militares en detrimento de los gastos sociales, recurran a una 
moral selectiva, caracterizada por una actitud arrogante e hipócrita con respecto a 
ios países en desarrollo que, después de siglos de dominación colonial, no tienen los 
medios para poner en práctica numerosos elementos de los derechos c i v i l e s y sociales. 
No corresponde ni a las ex Potencias coloniales en sus relaciones con sus antiguas 
colonias, ni a los Estados capitalistas en sus relaciones con los Estados socialistas 
dictar lo que es bueno y lo que no lo es en el plano internacional. La coexistencia dç 
las personas y de los pueblos sólo puede fundarse en la igualdad de derechos. A este,-
respecto, a la delegación de la República Democrática Alemana le sorprende l a interven-
ci<ñí en una sesión precedente de un país que se las da de campeón de los derechos 
humanos en e l mundo. 

31. La República Democrática Alemana está convencida de que l a Comisión no debe apar
tarse de Su Mandato, como tampoco, por lo demás, los otros órganos de las Naciones Unidas. 
Ahora biéii, eso es lo que ha hecho a l aprobar l a resolución I983/30, titulada "Situa
ción de los derechos humanos en Polonia". En e l l a hay una injerencia en e l proceso de 
estabilización iniciado por el Gobierno de Polonia. La República Popular polaca, que es 
parte en los Pactos Internacionales de Derechos Humanos de 1966, se ha adherido a todas 
las normas y obligaciones internacionales. En un plazo extraordinariamente breve, e l 
Gobierno polaco ha podido levantar e l estado de emergencia decretado para restablecer 
el ejercicio de los-derechos humanos que fueron puestos en peligro, no por e l Gobierno, 
sino 'per fuerzas contrarrevolucionarias que actuaban en el interior y desde e l exterior. 
Esta hazaña es digna de celebrarse. Ni siquiera e l informe sobre la situación de, los 
derechos humanos en Polonia (E/CN.4/1984/26), preparado violando e l derecho internacional, 
contiene prueba alguna que indique que l a situación en Polonia, donde el Gobierno está 
resolviendo problemas complejos, j u s t i f i c a e l menor examen en relación con e l tema del 
programa en estudio. La verdad está precisamente en lo contrario: quienes tratan de 
separar a Polonia de la comunidad de los países socialistas y, con ese f i n , han iniciado 
una campaña calumniosa apoyada por e l chantaje económico, socavan las condiciones obje
tivas y subjetivas de la realización de los derechos humanos en un Estado Miembro sobe
rano de las Naciones Unidas. Tal es e l objetivo del proyecto de resolución publicado 
con l a signatura E/CN.4/1984/L.66. 

'32. La realidad brutal de l a historia contemporánea permite que esta política de inje
rencia, que se ext-iende a los derechos humanos, es seguida precisamente por e l país 
que, por su compromiso económico, financiero y militar, impidió que los regímenes de 
terror que escarnecen los derechos humanos en El Salvador y en Guatemala fuemn derro
cados desde hace tiempo por los pueblos de dichos países, y estos pueblos han debido, 
como último recurso, apelar a la rebelión contra l a tiranía. 

33. La situación de loe derechos humanos en ciertos países de América Latina es particu
larmente trágica. En e l fondo se encuentra la política de agresión de los Estados 
Unidos de América: agresión contra Granada, guerra larvada contra Nicaragua, boicot 
y amenazas contra Cuba, aumento de l a ayuda militar a los regímenes reaccionarios y 
apoyo a los contrarrevolucionarios. Se t r a t a allí en efecto de violaciones masivas y 
sistemáticas del derecho a l a existencia de poblaciones enteras. En 1983, más 
de 10.000 personas fueron víctimas del terror ejercido por los regímenes de El Salvador 
y de Guatemala: sólo en e l primer semestre, más de З.ООО c i v i l e s fueron asesinados 
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en El Salvador por los "escuadrones de l a muerte", cuyos miembros se reclutan esencial
mente entre las fuerzas armadas; en el segundo semestre, unas 120 personas en promedio 
por semana fueron asesinadas. Estas cifras fueron domunicadas por seis organizadiones 
da los Estados Unidos de América que defienden los derechos humanos y por l a Oficina 
de Asistencia Jurídica de l a Iglesia Católica de El Salvador*. Dichas organizaciones han 
dado cuenta asimismo del número creciente de detenciones arbitrarias: 554 personas 
fueron arrestadas sin motivo y torturadas en e l primer semestre de 1985; 324 personas 
han desaparecido. Además, las operaciones militares se desarrollan considerablemente, 
así como las actividades de los grupos paramilitares. Desde l a clausura de l a Universidad 
de San Salvador, hace más de tres años, por lo menos 40 profesores y conferenciantes 
cayeron víctimas del terror asesino del régimen; otros 100 profesores, científicos y 
estudiantes han sido secuestrados, y no se tiene ninguna noticia de ellos. En una-obra 
publicada en Costa Rica a mediados del año 1983 se pueden encontrar los nombres de 3.ООО 
salvadoreños que han sido detenidos por orden del Gobierno entre enero de 1979 У junio 
de 1983 y que después fueron declarados "desaparecidos". Cuatrocientos mil salvadoreños, o sea 
el 8% de l a población del país, han huido del terror o viven en condiciones miserables 
en calidad de refugiados en su propio país. La política de represión que practica e l . 
régimen ha obligado a l exilio a 6OO.OOO salvadoreños. 

34. La situación en Guatemala es igualmente horrorosa. En un año, alrededor de 15.OOO 
personas han sido asesinadas y, según una fuente, sólo en l a cuidad de Guatemala seis 
personas en promedio son asesinadas todos los días; la mayor parte de loa cuerpos 
muestran señales de tortura. En l a primera semana de febrero, 77 personas fueron asesi
nadas, 35 de ellas por soldados y miembros de los "escuadrones de l a muerte". • 

35. El aumento.constante del presupuesto militar del Gobierno guatemalteco entrama 
reducciones en el presupuesto para l a educación, l a salud y otros servicios sociales, , 
agravando cada vez más los problemas sociales. La situación es t a l , que ha obligado, . 
a 100.000 guatemaltecos a refugiarse en México. Los refugiados en l a propia Guatemala 
han sido agrupados en verdaderos campos de concentración, donde padecen hambre y graves 
enfermedades. _ 

1 
36. La campaña de exterminación que realiza el régimen en el poder está dirigida 
particularmente contra l a población indígena, que representa alrededor del 70% de l a 
población t o t a l . El reino del terror, con su secuela de asesinatos, persecuciones, 
secuestros, detenciones abusivas y torturas, no ha disminuido desde el putsch del 9 de 
agosto de I983. 

37. El informe sobre l a situación de los derechos humanos en Guatemala (E/CN.4/1984/30) 
da cuenta sólo parcialmente de l a verdadera situación en ese país, que ha sido objeto de 
un documento publicado en Ginebra el 28 de febrero de 1984 por los medios de oposición 
guatemaltecos; convendría conocer la opinión del Relator Especial acerca de este 
documento. 

38. Para la delegación de l a República Democrática Alemana, e l desempleo que impera 
en los países capitaliétas industrializados constituye sin duda alguna una violación 
sistemática y; masiva del.derecho a l trabajo. Según reciente estudio de l a OCDE, en • 
los 24 principales países capitalistas industrializados, e l número de desocupados 
ha pasado de 8 millones en 1973 a 54 millones en l a actualidad, o sea e l 10% de l a 
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población activa; además, una proporción creciente de jóvenes no puede ingresar en el • 
meí?c4,do del trabajo y en los 12 principales países de la OCDE, un joven de cada cinco 
carece de información, oficio y empleo; por ultimo, aun teniendo en cuenta las perspec
tivas actuales de recuperación, por otra parte discutibles, la "situación en e l mercado 
de la mano de obra" se va a agravar aún más. Esto es lo que se desprende de ese estudio. 

39' Está demostrado desde hace tiempo que el armamento excesivo de los imperialistas 
no crea empleos, sino que, por e l contrario, acapara capacidad y recursos financieros y 
científicos considerables. Mientras que se amenaza la existencia de millones de personas, 
los fabricantes de armas acumulan cada vez más beneficios. 

40. El desempleo en los países occidentales muy industrializados no constituye solamente 
una violación manifiesta del derecho a l empleo; impide asimismo el disfrute de casi todos 
los ^derechos humanos, alteran^do la calidad de vida y comprometiendo el goce del derecho 
a la' l i b r e determinación de las poblaciones. Es hora de que l a Comisión se dedique a 
estudiar, en relación con e l tema 12, una definición de las responsabilidades de los Estados 
altamente industrializados en lo que se refiere a preservar y crear puestos de trabajo. 
Eximir a los Estados de esta responsabilidad equivaldría a eximirlos de l a responsabilidad 
de promover,respetar y proteger los derechos humanos, lo que sería contrario a la obliga
ción impuesta a los Estados, en virtud de la Carta de las Naciones Unidas, de permitir 
a cada uno e l disfrute de sus derechos ci v i l e s y políticos y de sus derechos económicos, 
sociales y culturales. 

41. Los miembros de l a Comisión deben tratar de proteger y promover e l derecho a la libre 
determinación y salvaguardar los derechos de la población. Además, solamente s i se los 
subçrdina a l a idea fundamental de l a coexistencia pacífica de los pueblos, podrán los 
derechos humanos adquirir su verdadera dimensión en las relaciones entre los Estadoá, 
lo que l a Comisión no debe jamás olvidar cuando examina el tema 12 del programa. 

42. La Sra. OGATA (Japón) declara que s i bien en muchas regiones del mundo se han hecho 
esfuerzos por promover los derechos c i v i l e s , políticos, económicos, sociales y culturales, 
los conflictos armados y graves problemas internos han continuado simenazando e l derecho" 
más fundamental, el derecho a l a vida. La Comisión de Derechos Humanos, no pudiendo 
estudiar todas las violaciones de los derechos humanos que se cometen en e l mundo, ha 
decidido examinar los más graves. La delegación del Japón estima que el papel de la 
Comisión no consiste en juzgar, ni simplemente en lamentar o aun condenar ciertas prác
ticas, sino esencialmente en ayudar a las poblaciones y a los gobiernos que enfrentan 
graves dificultades desde el punto de vista de los derechos humanos. Así, se complace 
en e l hecho de que los informes presentados en relación con ol tema 12 del programa se 
hayan caracterizado por críticas-y consejos constructivos. 

43' La delegación del Japón observa con satisfacción que el Gobierno de El Salvador ' 
ha continuado colaborando con el Representante Especial encargado de estudiar l a situa
ción en El Salvador, como se despreiidG del informe de este último (E/CN.4/1984/25)-
Por consiguiente, lamejnta con mayor razón la persistencia de violaciones graves y masivas 
de los derechos humanos, én especial del derecho a la vida, comprobadas 'en el informe 
por un número aterrador de casos de asesinatos políticos, tortura y tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, secuestros, desapariciones y detenciones de opositores políticos. 
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44. La delegación del Japón está especialmente preocupada porque en El Salvador, las 
fuerzas gubernamentales, los guerrilleros de extrema izquierda y elementos de derecha 
favorables a l Gobierno, asesinan masiva y ciegamente a no combatientes. Desea destacar 
en primer lugar que e l restablecimiento de las bases del orden público es condición indis
pensable para la cesación de violaciones intolerables de los derechos humanos, en 
especial l a del derecho a la vida, y que e l respeto riguroso de los Convenios de 
Ginebra de 1949i en los que El Salvador es parta y cuyo artículo 3 es aplicable a l con
f l i c t o que lo desgarra, es primordial. La Comisión debe lanzar un llamamiento para que 
se respeten mejor los principios de esos Convenios. El hecho de que e l Gobierno salva
doreño haya manifestado su intención de mejorar la situación de los derechos humanos 
hace nacer un rayo de esperanza. Es alentador asimismo observar que ha emprendido impor
tantes reformas económicas y políticas y que se ha dedicado a asegurar una mayor e f i 
cacia en e l funcionamiento del sistema j u d i c i a l . Es de esperar que l a voluntad del 
Gobierno de hallar una solución política de los conflictos armados por vía democrática 
se convierta en realidad. La delegación del Japón apoya las recomendaciones enunciadas 
en e l informe f i n a l sobre la situación de los derechos humanos en El Salvador y hace 
un llamamiento a todas las partes interesadas para que cesen de amenazar e l derecho a 
l a vida y de violar los otros derechos humanos fundamentales, en especial los de l a 
población c i v i l . 

45» Pasando a l informe sobre l a situación de los derechos humanos en Guatemala 
(E/CN.4/Í984/30), la Sra. Ogata observa con satisfacción que e l Gobierno guatemalteco 
ha cooperado con e l Relator Espacial, permitiendo así v i s i t a r regiones difícilmente 
accesibles del país a f i n de estudiar debidamente l a situación. 

46. Al igual que e l Relator Especial, l a delegación del Japón está convencida de que 
las desigualdades sociales y l a inj u s t i c i a económica son las causas subyacentes de los 
problemas de Guatemala. La población guatemalteca, que ha sufrido mucho, y especialmente 
l a población autóctona, no podrá ejercer sus derechos c i v i l e s y políticos mientras no 
mejore l a situación económica, social y cultural; por e l l o , se deben elogiar las reformas 
emprendidas por el Gobierno guatemalteco desde marzo de 1981, especialmente en materia 
agraria y en l a esfera del reasentamisnto y el mejoramiento de l a suerte de las pobla
ciones rurales. La Sra. Ogata espera que e l Gobierno continúe tomando medidas enérgicas 
para resolver los graves problemas de Guatemala y a este respecto apoya sin reservas 
las recomendaciones 1 a 3 del Relator Especial. 

47. Sin embargo, l a insurrección y la subversión política no dejan de comprometer l a 
eficacia de las reformas, fenómeno que coincide poco más o menos con l a presencia en 
el poder de un gobierno militar. Es alentador que e l Gobierno haya dado un paso en 
el camino de l a normalización constitucional con l a creación en junio de 1983 de un 
Tribunal Electoral Supremo autónomo encargado de reorganizar el sistema electoral, 
reforma capital para crear condiciones propicias para l a protección de todos los derechos 
humanos. Sin duda, l a tarea no es fácil, pero es de esperar que se puedan superar las 
dificultades y que llegue a su f i n e l conflicto interno para dar lugar a un modo de 
vida democrático. A este respecto, al Relator Especial destaca la importancia de res
tablecer l a libertad de expresión, l a libertad de prensa y l a libertad sindical, opinión 
que comparte l a delegación del Japón, 

48. La persistencia de las violaciones de los derechos de las personas continúa siendo 
preocupante, en especial las desapariciones, las matanzas y los secuestros, así como 
todo tipo de actividades nefastas del ejército, de l a policía y de otras fuerzas de 
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seguridad. Si es cierto, como dice e l Relator Especial, que todas las acusaciones y 
rumores son difíciles de verifi c a r , es indispensable que el propio óobierno establezca 
un sistema de investigación que sea a la vez eficaz"y convincente. La comunidad 
internacional debe continuar vigilando y alentando los esfuerzos del'Gobierno guate
malteco y l a delegación del Japón considera que, con este f i n , se debe prorrogar e l 
mandato del Relator Especial. 

49. Pasando a l a situación en Polonia, l a Sra. Ogata declara alentador e l hecho 
de que e l Secretario General, a l igual que anteriormente dos funcionarios de l a 
Secretaría, hayan podido v i s i t a r Polonia para entrevistarse con representantes de 
diversos sectores de la sociedad. Se complace igualmente en e l levantamiento de l a 
ley marcial y l a aprobación en j u l i o de 1983 de una ley de amnistía, pues está conven
cida, como el Relator Especial (véase e l documento E/CN.4/1984/26), de que estas 
medidas han creado condiciones propicias para l a reconciliación de l a sociedad polaca, 

50. Si bien e l numero de personas detenidas por razones políticas ha disminuido consi
derablemente en e l último año, varias personas condenadas en virtud de l a ley marcial 
contitpan encarceladas y otras están todavía detenidas provisionalmente o en espera de 
investigación. Es igualmente inquietante que cientos textos de ley, aunque provi
sionales, otorgan a las autoridades poderes amplios en varias esferas, permiten res- ' 
tringir los derechos y las libertades de los trabajadores y establecen medidas 
disciplinarias. 

51. La delegación del Japón espera con interés las conclusiones de la investigación' 
realizada en e l marco de l a Organización Internacional del Trabajo sobre l a libertad 
de asociación y los derechos sindicales. Considera que l a CÓrfisión tiene motivos para" 
continuar-el examen de l a situación en Polonia, y espera que e l Gobierno de este país 
se muestre dispuesto a colaborar con el Secretario'General. Cabe ser optimistas, pues 
el Secretario General estima que lo que ha oído en Polonia es muy alentador en todos 
los planos. 

52. En vista de que l a Subcomisión de Prevención.de Discriminaciones y Protección 
a las Minorías.ha recomendado a l a Comisión que examine i a situación en Sri Lanka, 
la delegación del Japón desea declarar que lamenta íes disturbios raciales que en 
junio de 1983 ocasionaron numerosas muertes y caj^Saron gran destrucción. Ha observado 
con satisfacción en el memorando del Gobierno de'̂ 'Sr'! Lanka (E/CN.4/1984/IO) que dicho 
Gobierno ha iniciado un plan de socorro para las víctimas y que se han tomado medidas 
para castigar a los culpables e impedir la repetición de tales incidentes. Cabe también 
complacerse en el hecho de que e l Presidente de Sri Lanka haya organizado una conferencia 
que reunió a todos los partidos políticos. 

53» En su informe reyisado y actualizado (E/CN.4/1984/29), e l Relator Especial sobre 
las ejecuciones sumarias o arbitra^rias ha clasificado en cinco categorías las situa
ciones en que se producen esas ejebüciories, ha presentado ejemplos de cada una y ha 
analizado e l contexto y los, factores que crean las condiciones que favorecen ese 
fetómenOf. Los factores mencionados ísoh muy diversos.- El análisis indica que e l 
problema, .debe,, por lo tanto, abordarse desde varios ángulos. Si bien dicho informe 
es muy újijjL,, ̂ pnvendría analizar antes las leyes intéWias, especialmente las leyes de 
procedimiento. S i , en efecto, como se dice en e l informe, las prácticas de los 
Estados son en realidad netamente contrarias a su legislación, convendrá estudiar más 
de cerca los mecanismos apropiados que impidan esas prácticas en el marco"de los 
sistemas jurídicos de esos Estados. 
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54. El Relator Especial está convencido de l a necesidad de disponer de un mecanismo 
de vigilancia de las prácticas o de las situaciones en lo que se refiere a las ejecu
ciones sumarias o arbitrarias. La delegación del Japon estima que se debe estudiar 
minuciosamente e l concepto de un mecanismo de esta naturaleza. Puede haber también 
otros medios que es preciso investigar. Por último, señalando que la práctica de las 
ejecuciones sumarias o arbitrarias está todavía muy extendida, l a delegación del 
Japón destaca l a necesidad de mantener l a cuestión en estudio dedicándose de manera 
más especial a los medios de hacer disminuir y por último eliminar esta práctica 
odiosa. 

55. Recordando que eri e l 59^ período de sesiones de l a Coraisión, la delegación del 
Japón señaló dos aspectos de los problemas humanitarios vinculados con los éxodos 
masivos - l a fase anterior a l éxodo que exige medidas preventivas, y l a fase posterior 
a l éxodo, que exige la protección de los derechos de los refugiados-, la Sra. pgata 
declara que l a cuestión merece estudiarse nuevamente, inclusive desde el punto de 
vista de arregios internacionales eficaces. La delegación del Japón se complace en 
tomar conocimiento de que el Grupo de expertos gubernamentales sobre l a cooperación 
internacional para evitar nuevas corrientes de refugiados va a comenzar sus trabajos 
de fondo, y espera que tenga debidamente en cuenta los estudios ya efectuados, así como 
las observaciones de los gobiernos y de los organismos de las Naciones Unidas, en espe
c i a l de l a fcomisión de Derechos Humanos. 

56. ,E1 Sr. LECHUGA (Cuba) declara que los casos de El Salvador y Guatemala representan 
un ejemplo típico de violaciones de los derechos humanos por parte de gobiernos que, 
en IJJgar̂  de estar a l servicio de los intereses nacionales, defienden los intereses 
foráneos. 'En El Salvador, las fuerzas gubernamentales, que no hacen prisioneros en el 
conflicto armado que existe allí, bombardean indiscriminadamente a l a población c i v i l 
y hacen desaparecer y asesinan a aquellos que no colaboran con el régimen. La respon
sabilidad de las matanzas se l a reparten e l ejército y los "escuadrones de l a muerte". 
En e l informe sobre la situación de los derechos humanos en El Salvador (E/CN.4/1984/25) 
se puede leer que, entre e l IQ de enero y el 30 de junio de 1983» según la organiza
ción Socorro Jurídico Cristiario, habrían sido ejecutadas de manera arbitraria 2.832 per
sonas de l a población c i v i l , atribuyéndose la responsabilidad de I.657 ejecuciones 
.a las Fuerzas Armadas de 1.052 a grupos paramilitares y de 114 a organismos de 
"defensa c i v i l " . Siempre según e l informe, una alta autoridad eclesiástica a t r i 
buye 4.736 asesinatos a las Fuerzas Armadas y a los "escuadrones de l a muerte" dere
chistas. Sin embargo, nadie ignora que en El Salvador los asesinatos y las torturas 
se cuentan por miles y que las autoridades de los Estados Unidos otorgan una asis
tencia financiera -millones de dólares- que es proporcional a l número de ciudadanos 
asesinados y torturados, práctica que convierte a l caso de El Salvador en único en 
l a historia. Se debe señalar que el aparato de represión salvadoreño no existiría s i 
no estuviese apoyado por e l Gobierno de los Estados Unidos, que rechaza por otra parte 
toda solución política del drama que vive l a población. 

57. Aunque el informe del Representante Especial (E/CN.4/1984/25) no es completo, 
refleja l a situación en ese país, que es particularmente difícil de examinar detalla
damente. El Gobierno de El Salvador, que sin duda no cuenta con e l apoyo de su pueblo, 
logra sin embargo mantenerse en e l poder gracias a l respaldo, siempre creciente, del 
Gobierno de los Estados Unidos, que impide l a insurrección popular. 
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58. Para tratar de distorsionar l a realidad y seguir justificando la ayuda a l 
régimen-genocida, los dirigentes de los Estados Unidos no retroceden ante nada. Según 
l a prensa española del 27 de febrero pasado, el Embajador de los Estados Unidos habría 
falsificado- los informes y las estadísticas preparados por Tutela Legal, del obispado 
de El Salvador, a f i n de mostrar al Departamento de Estado que en los últimos meses 
había habido una reduccién sustancial de los asesinatos cometidos por los "escuadrones 
de l a muerte". Ahora bien, según l a información de Tutela Legal, e l número de asesinatos 
de c i v i l e s atribuibles a -esos verdugos ha disminuido por l a simple razón que e l asesi
nato de c i v i l e s está ahora directamente a cargo del ejército, responsable de un 76% de 
las muertes c i v i l e s . No habiendo podido ocultar esta última c i f r a , el Bnbajador declaró 
que los c i v i l e s muertos por e l ejército pertenecían a organizaciones armadas que luchaban 
junto a los guerrilleros o que formaban parte de cuerpos auxiliares que también tomaban, 
parte en las batallas, pero Tutela Legal declara que en los últimos tres meses de 1985.,-. 
e l ejército asesinó a 120 c i v i l e s por mes en operaciones donde np hubo combates. Por lo 
demás, para j u s t i f i c a r el incremento de l a ayuda militar a l Gobierno salvadoreño, se 
trata de culpar a los "escuadrones de l a muerte" cuando los principales culpables son-, 
los altos mandos de las Fuerzas Armadas, que mantienen ese estado de cosas para su 
provecho. Esa es una realidad innegable que es cada vez más difícil ocultar. Reciente
mente, la-prensa estadounidense dio cuenta de unas declaraciones formuladas en el 
Congreso de Washington por un ex o f i c i a l del ejército salvadoreño que acusó a dirigentes 
militares y c i v i l e s , entre ellos a l actual Ministro de Defensa, y a uno de los candidatos 
a l a presidencia de l a farsa electoral próxima, de ser los instigadores de las matanzas 
o de iMïOubrir a los asesines. 

59. Desde hace más de 20 años Guatemala sufre un régimen de terror, que hace desapa
recer ciudadanos, los asesina y los tortura impunemente. Los gobiernos que se suceden 
son iguales unos a otros en lo que se refiere a l horror. El informe sobre la situación 
en Guatemala (E/CN.4/1984/30) deja bastante que desear pues, lejos de esclarecer los 
hechos, t a l como recomienda el Relator, los esconde con una retórica muy enrevesada. 
Np escasean las pruebas de fa l t a de objetividad del informe. Así, se da cuenta 
del levantamiento del estado de s i t i o , el 23 de marzo de 1983, pero se calla totalmente 
la proclamación del estado de alarma por el Decreto-Ley 71-83, que suspende todas las 
garantías ciudadanas. Asimismo, nada se dice acerca de que, estando el Relator en 
Guatemala, e l 25 de junio de I983 se descubrió un cementerio secreto en e l kilómetro 11 de 
l a carretera del Atlántico. Tampoco se dice nada del secuestro de dos dirigentes sindica
les das i a explotación azucarera de Escuintla," de quienes no hay noticias. El Relator 
viaitó esa misma explotación.r, Por último, cabe destacar la discreción con que se menciona 
en e l anexo II del informe el apoyo de los Estados Unidos al Movimiento de Liberación 
Nacional que llevó a l poder a Castillo Armas, cuando se trata de una verdadera conspira
ción del Gobierno de los Estados Unidos contra el Gobierno constitucional guatemalteco, 
operación ejecutada por l a CIA. 

60. Lamentando l a falta de claridad del informe E/CN.4/I984/30 sobre Guatemala, e l 
Sr. Lechuga da como ejemplo e l último párrafo del capítulo 8, a l que se da lectura. Cabe 
preguntarse s i en ese párrafo e l Relator Especial quiere dar a entender que las fuerzas 
de seguridad deberían evitar e l asesinato de bebés y ancianos, para contentarse con 
asesinar a campesinos fundadamente sospechosos de subversión. El Relator debería aclarar 
esas observaciones para beneficio de la Comisión. El representante de Cuba concluye 
declarando que la situación actual en Guatemala está caracterizada por un aumento 
de las violaciones masivas de los derechos humanos, especialmente por una represión 
generalizada y por la matanza y el desplazamiento en masa de problemas rurales 
e indígenas. 
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6 i . En Granada, los Estados Unidos de America impiden a la población ejercer su 
derecho a l a libre determinación; sus fuerzas de invasión cometen atropellos y tor
turas, proceden a efectuar detenciones masivas, encarcelan sin proceso y sin investiga
ción' y persiguen a los que no se someten a sus designios. En Puerto Rico, los 
Estados Unidos continúan imponiendo un estatuto colonial, pero no obstante las presio
nes de todo tipo y l a presencia de bases militares, se mantiene vivo el sentimiento de 
independencia del pueblo puertorriqueño. En e l Caribe, los Países Bajos mantienen 
tambián colonias que son reliquias de siglos pasados. En los propios Países Bajos, 
algunos molucos no pueden obtener l a ciudadanía neerlandesa, mientras que muchos 
trabajadores extranjeros no reciben los beneficios de l a seguridad social y son víctimas 
de discriminación r a c i a l . 

'62. La discriminación contra las minorías, especialmente l a india, l a negra y l a his
pana, sigue siendo un aspecto destacado de l a violación de los derechos humanos en los 
Estados Upidos de América. Los indios se ven particularmente afectados. Más del 75% 
pasan hambre o están desnutridos, y l a tasa de desempleo casi llega a l 70%; l a tercera 
parte de los niños mueren a l medio año de nacidos, y la longevidad alcanza apenas a 
los 40 años. El presupuesto de asignaciones de programas para los indios fue rebajado 
en un 34% en 1982 y en un 31% en 198З; e l semanario The Nation ha calificado a esa 
política de verdadero genocidio. Por otra parte, e l 35,6% de los negros y el 29,9% de 
los hi;spano3 viven por debajo del nivel de pobreza, en contraste con e l 12% para l a 
población blanca. 

63. En las cárceles de los Estados Unidos de América, donde e l mal trato es un fenó
meno cotidiano, ss ha registrado una c i f r a sin precedentes de detenidos: 405.571, de 
los cuales 29.403 se encontraban en las cárceles federales a l 30 de septiembre de 1982, 
o sea, 20% más de la capacidad estimada de esas prisiones. Una novedad es que se interna 
afjora a los trabajadores indocumentados mexicanos en cárceles administradas por particu
lares. En Houston (Texas) se va a abrir un establecimiento de este género; las autori
dades de inmigración han aprobado e l proyecto y están dispuestas a pagar 23,5 dólares 
diarios a l a empresa por cada detenido, lo que representa una economía para l a adminis
tración. También se va a crear un establecimiento de este tipo en Pasadena, cerca de 
Los Angeles (California). El Sindicato Internacional de Trabajadores Generales, con 
sedé en Los Angeles, ha condenado este último proyecto, afirníarido que viola los derechos 
humanos. 

¿4. En Jcb Estados Unidos de América, el número de inmigrantes ilegales empleados en 
las haciendas agrícolas, manufacturas y otras tareas económicas, se ha calculado en 5>5 
millones. De este total, más de medio millón de personas trabajan en condiciones de 
esclavitud, mediante los sistemas de "deuda contratada" y de "coerción directa". Según e l 
síistema de "deuda contratada", los obreros agrícolas deben efectuar sus compras en 
tiendas de la hacienda y a crédito. De esta forma, el obrero está siempre endeudado, 
pues su salario es insuficiente. El sistema de "coerción directa" consiste en u t i l i z a r 
trabajadores ilegales gratuitamente o pagándoles mal, bajo la vigilancia de guardias 
armados. Miles de inmigrantes ilegales trabajan en tareas dañinas para l a salud; en 
I l l i n o i s , 30 de ellos sufrieron intoxicaciones, en varios casos fatales, a l inhalar 
vapores de cianuro. Actualmente, ciertas fábricas de confección de ropa emplean exclu
sivamente inmigrantes ilegales, pagándoles salarios bajísimos. Así es como se trata 
a' los seres humanos en el país que se presenta como cuna del "mundo l i b r e " , . 
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65. El Sr. TERENZIO (Unidn Interparlamentaria) señala que e l documento E/CN.4/1984/NGO/29 
contiene un-balance do las actividades que su organización ha realizado desde enero 
de 1977 en relación con su procedimiento para el examen y la tramitación de las comunica- , 
clones• relativas a las violaciones de los derechos humanos de parlamentarios. En efecto, 
la Unión Interparlamentarla ha decidido concentrar sus actividades en materia de- derechos-^ 
humanos en casos individuales de parlamentarios, sin pronunciar ningún juicio sobre los 
regímenes políticos. 

66. Como se dice en el párrafo 6 del documento E/CN.4/1984/NGQ/29, el Comité Especial de 
cinco parlamentarios encargado de l a aplicación, del procedimiento mencionado examinó a 
puerta cerrada 420 casos 'individuales relativos a 35 países, y recibió confirmación de 
la puesta en libertad de 201 de los 242 parlamentarios detenidos. Dicho Comité,Especial 
se ha enterado de que un gran número de estas liberaciones pueden atribuirse directamente 
a l a intervención de l a Unión Interparlamentaria. Tales resultados se han obtenido con 
un mínimo de personal, pero con un máximo de actividad por parte de los miembros de la 
Unión. 

67. El Parlamento de Nigeria, por ejemplo, envió a dos países africanos misiones que 
lograron l a puesta en libertad de 14 parlamentarios en uno de esos países y de 38 en ,el 
otro. Los Parlamentos miembros de l a Unión recurren con frecuencia a esta fórmula o a 
otras, y los contactos que mantiene con las autoridades de los países en los que se 
examinan casos son generalmente satisfactorios. Un número creciente de situaciones se 
arreglan-âin que se llegue a l a fase pública del procedimiento. La Unión Interparlamentaria 
se encuentra en una situación ospecialmtinte favorable, por una parte debido a que puede 
proseguir el examen de un caso hasta su arreglo definitivo y, por otra, porque puede contar 
con la solidaridad de los parlamentarios de todos los países del mundo. 

68. El Sr. DUBEY (India) recuerda que, en su 39^ período de sesiones, l a Comisión decidió 
abordar con carácter prioritario en el presente período de sesiones l a cuestión de los 
derechos humanos en Chipre, en relación con el tema 12. Los acontecimientos han j u s t i f i 
cado con creces esta decisión, pues han tomado algunas veces un giro inquietante, como 
lo indica el informe del Secretario General publicado con l a signatura E/CN.4/I984/31. 
La Comisión examina esta cuestión desde 1976, facha en que Chipre fue ocupado en gran parte 
por fuerzas extranjeras. Esta ocupación ocasionó grandes sufrimientos y,.desde entonces, 
miles de refugiados no gozan da sus derechos esenciales. En e l pasado, l a Comisión ha 
pedido l a aplicación en Chipre de los principios de la Carta y de l a Declaración Universal. 
Ha pedido que todos los refugiados tengan la posibilidad de regresar a sus hogares, y 
también que se esclarezca l a suerte de las personas desaparecidas. Hoy en día es impera
tivo renovar ese llamamiento. 

69. En l a Conferencia en la Cumbre del Commonwealth, celebrada en Nueva Delhi en noviembre 
de-1983, l a Primera Ministrado la India, Sra. Indira Gandhi, afirmó que "la declara-, 
ción unilateral de independencia de la pretendida .Asamblea chipriota turca en l a parte 
ocupada de Chipre es manifiestamente i l e g a l " . La Sra. Gandhi ha pedido l a preservación 
de l a soberanía y de l a integridad da Chipre, afirmando que deben ser garantizadas por e l 
Comraohwealth, él Movimiento de-los No Alineados y las Naciones Unidas. Además, la 
Conferencia' en l a Cumbre de los Países no Alineados, celebrada en Nueva Delhi en marzo 
de 1983", ha-' destacado "la necesidad ur,gente del retorno voluntario de los refugiados a sua 
hogaresj del respeto de los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos los 
chipriotas, y del esclarecimiento rápido de l a suerte de las personas desaparecidas"; 
asimismo, esa Conferencia "ha condenado todos los esfuerzos o iniciativas tendientes 
a modificar l a estructura demográfica de Chipre". El representante de l a India añade 
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que e l respeto de loe derechos humanos en Chipre exige e l f i n de i a ocupación extran
jera y e l r e t i r o de las fuerzas extranjeras; esto es riecesario para que los refugiados 
puedan retornar a sus hogares, para que se pohga f i n a i a angustia de las familias 
de las personas desaparecidas y para que e l pueblo c h i p r i o t a pueda gozar de sus derechos' 
c i v i l e s y políticos, económicos, sociales y culturales * La Comisión debe proseguir 
pacientemente sus esfuerzos hasta que se íogreh estos objetivos. 

70. Pasando luego a l informe sobre las ejecuciones sumarias o a r b i t r a r i a s (E/CN.4/1984/29) 
y a l a importante declaración del Relator Especial, Sr. Wako, e l representante dé l a 
India declara que su delegación está a favor de este importante estudio, tanto más 
resueltamente cuanto que l a cultura india se funda en e l respeto de todas las formas 
de vida. Otra razón es l a estima que l a delegación de l a India profesa a l Sr. Wako. 

71. •. Despuás del trabajo "preliminar" que e l Sr. Wako presentó a l 39^ período de 
sesiones * el. presente informe ha adquirido una forma estructurada y una dirección neta. 
Una de l a s ventajas de este estudio, que es de carácter continuo, es l a de suministrar' 
un mecanismo de v i g i l a n c i a en e l marco de l a Comisión. La delegación de l a India 
estima que debe basarse en e l carácter sumario o a r b i t r a r i o de las muertes causadas 
por organismos o f i c i a l e s o por funcionarios; en cambio, no se incluye l a cuestión de 
l a pena de muerte. Según l a orientación indicada por e l Sr. Dubey, e l Relator Especial 
debería considerar, en e l caso de los países donde ocurren ejecuciones sumarias o a r b i 
t r a r i a s , los elementos siguientes: e l mantenimiento de l a legalidad, l a existencia de 
instituciones democráticas, l a independencia del poder j u d i c i a l respecto del ejecutivo, 
e l control de los actos de las fuerzas de seguridad por las autoridades c i v i l e s , l a : 
existencia de recursos jurídicos, l a l i b e r t a d de prensa y l a existencia de otros medios 
para expresar las quejas públicas. Tales c r i t e r i o s deberían f a c i l i t a r las evaluaciones 
del Relator Especial. 

72. E l Relator Especial ha emprendido igualmente un examen de las legislaciones na» 
cionales, que esmuy interesante y debe proseguir. Dicho examen debe poner en evidencia 
los aspectos de eéas legislaciones que pueden afectar e l derecho a l a vida: leyes 
retroactivas, tribunales especiales, f a l t a de procesos regulares. E l Sr. Wako ha 
destacado igualmente que los miembros de los servicios p o l i c i a l e s deben ap l i c a r e l : 
código de conducta para funcionarios encargados de hacer cumplir l a ley, formulado 
bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Su análisis de las situaciones en que se 
producen generalmente las ejecuciones sumarias y a r b i t r a r i a s merece profundizarse, 
l o que permitiría discernir las causas profundas de esas situaciones. El representante 
de l a India concluye deseando que los gobiernos cooperen enteramente con e l Relator 
Especial. 

73. E l Sr. BARAKAT (Jordania), hablando en e j e r c i c i o del derecho de respuesta, recuerda 
que e l día anterior, e l observador de Israel presentó de manera melodramática l a preten
dida persecución de judíos en e l mundo árabe. La cuestión planteada es amplia, y e l 
representante de Jordania se limitará a responder en algunos puntos. 

74. En primer lugar, es ampliamente reconocido que l a condición de los judíos ha sido 
relativamente mejor en los países islámicos que en otros lugares. P o r , s i l o , cada 
vez que ha retrocedido e l poder político del Islam, los judíos han decidido desplazarse' 
con los musulmanes, pues en los países musulmanes estaban protegidos y gozaban de una 
gran l i b e r t a d política, r e l i g i o s a , cultura] y económica. Interesa precisamente comparar 
este trato de los judíos con e l de los musulmanes y de los cristia n o s en I s r a e l , país 
donde los judíos predominan políticamente. 
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75* B l representante de Isr a e l ha querido hacer creer que los Judíos del mundo 
árabe han sido desalojados de sus hogares. Olvida que l a razón p r i n c i p a l de l a 
creación de Is r a e l ha sido reunir a los judíos del mundo entero, y que ios s i o 
nistas han hecho todo l o que han podido por separar a las comunidades Judías de 
los países donde se encontraban, l o que ha inspirado en esas comunidades un 
sentiaiento de alienación y, por l o tanto, de inseguridad que no existía antes. 
Esto ha sucedido tarabíán en e l caso de los judíos del mundo árabe. 

76. I s r a e l afirma cínicamente que desea v i v i r en paz con sus «primos" árabes, 
pero l o contrario queda demostrado por hechos tales como i a matanza de Deir Yassine 
y las de Sabra y Chatila, l a negativa a reconocer los derechos de los palestinos 
y l a violación sistemática de loa derechos de los habitantes de ios t e r r i t o r i o s 
ocupados. S i l a Comisión aceptara l a curiosa interpretación de l a h i s t o r i a que 
ha dado e l observador de I s r a e l , llegaría a creer cualquier cosa. 

77. E l Sr. MAHBOUB (Observador del Iraq), respondiendo a una acusación de 
Amnistía Internacional, declara que su país posee un derecho penal que está de 
acuerdo con su Constitución y con sus obligaciones internacionales. Sin embargo, 
loa individuos y e l Estado deben ser protegidos contra los d e l i t o s que afectan e l 
orden s o c i a l . En e l Iraq, los que no eomeion estos d e l i t o s disfrutan de una 
li b e r t a d t o t a l . 

78. Es lamentable que Amnistía Internacional trate de ejercer presiones en los 
gobiernos y se deje engañar por una propaganda que procede de fuentes dudosas y 
que no se apoya en pruebas. E l Iraq ha acogido a representantes de esa organiza
ción que han podido r e a l i z a r una investigación, pero en d e f i n i t i v a no han encon
trado ninguna prueba. E l Iraq continuará s i n embargo su colaboración con Amnistía 
poniendo a su disposición todos los medios necesarios para que pueda desempeñar su 
papel humanitario. 

79. La Sra. GU YIJIE (China), hablando en e j e r c i c i o del derecho de respuesta, 
recuerda un comentarlo de Amnistía Internacional sobre l a s penas i n f l i g i d a s a los 
criminales en China, La oradora precisa que desde septiembre de I983, los órganos 
Judiciales del país, con e l apoyo de un Comité Permanente del Congreso Nacional 
del Pueblo, han intensificado los procesos contra personas culpables de actos t a l e s 
como e l asesinato, l a violación, e l robo o los actos de sabotaje. Un c i e r t o ntSnero 
de estas personas ha sido recientemente condenadas a muerte; las penas han sido 
pronunciadas sobre una base l e g a l , segón los procedimientos del derecho penal chino. 

80. Desde entonces, l a situación ha mejorado mucho, y l a tasa de criminalidad en 
China ha descendido a l n i v e l más bajo en i a h i s t o r i a del país. La acción que ha 
permitido estos resultados ha sido aprobada por los campesinos, los obreros y e l 
conjunto del pueblo, Corresponsales extranjeros han reconocido igualmente l os 
resultados obtenidos, A l a acusación de Amnistía Internacional r e l a t i v a a las 
"ejecuciones sumarias" se debe responder que China es un país soberano, que puede 
ap l i c a r sus propias leyes para poner f i n a los asesinatos, las violaciones y otros 
d e l i t o s de ese t i p o . E l Congreso Nacional del Pueblo promulga con este f i n leyes 
encaminadas a proteger a l pueblo chino. Abstenerse de castigar a los delincuentes 
8er£a dar pruebas de crueldad contra l a mayoría del pueblo. La Sra. Gu Y i j i e 
repite que los delincuentes son condenados sobre l a base de pruebas y según los 
procedimientos legales en vigor; no hay «sjecucionuts sumarias o a r b i t r a r i a s en China. 

Se levanta l a sesión a las 13»05 horas. 




